
  

Guayaquil, 183 de Septiembre del 2017. 

S 
Señor L YM 
FERNANDO DIEGO MOSQUERA ARMIJOS MÁ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ECUAMATERIALES S.A., en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada, tuvo el acierto de designarlo 
nuevamente Gerente General por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima ECUAMATERIALES .S.A., se constituyo el 14 de abril del 2004, 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, 
Dr. Piero Aycart Vicenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el once de 
mayo del 2004, de fojas 53.162 a 53.179, Numero 8.314 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 13.058 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

Secretar io AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 
ECUAMATERIALES S.A., Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Septiembre del 
año dos mil diecisiete. 

       Gerente Gene 

C.C. + 091593355-0 
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